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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Principo de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 31 Marzo de 1930)

Núm. 882
GOBIERNO CIVIL

OBRAS PUBLICAS
Ex pr o pia c io n e s . — Debiendo proce

derse al pago del expediente de expro
piación de las fincas ocupadas por la tra
vesía de la carretera de Palma al Puerto 
de Sóller (término de Sóller) he acordado 
señalar ei día 10 del presente mes de 
abril a las 10 horas de la mañana y en el 
Ayuntamiento de Sóller para proceder a 
dicho pago con arreglo a lo establecido 
en el art. 62 del Reglamento para aplica
ción de la Ley de Expropiación forzosa.

Palma l.° de abril de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z

SECCiOH OE LA GACETA
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

Reglamento para la ejecución del 
Real decreto-ley sobre Servicios 
de Abastos, número 755, de 6 de 

marzo corriente
Co n c l u s ió n  (i)

D)—De los Gobernadores ciriles
Artículo 8.° Compete a los Goberna- 

uures civiles:
ii) Cumplir las órdenes e instruccio

nes que reciban de la Superioridad y ejer
cer las funciones delegadas que les sean 
conferidas.

b) Servir de intermediarios entre el 
Ministerio de Economía Nacional y los Al
caldes-Presidentes de los Ayuntamientos 
de sus respectivas provincias, elevando 
Ls propuestas relativas a ios requeri
mientos que los mismos les formulen, des
pués de oir a las Juntas provinciales de 
Economía, asi como todas las demás que 
estimen pertinentes. 
i X c) Formar las Estadísticas de produc
ción y consumo y de cuanto afecte a la 
privativa materia que las disposiciones de 
Abastos les encomienda, dentro de su ju- 
! adición, con arreglo a los datos facilita- 
nos por las Alcaldías, elevando a la Supe- 

]Oridad las mencionadas estadísticas, con 
i estudio que las mismas les sugieran.

. . .Resolver los recursos que se ex- 
1 cesaraH en los artículos corespondientes.

e? Ejercer la debida vigilancia de los 
servicios del Ramo.

1) Autorizar a los Alcaldes de su ju- 
——■—-

Véase el 13. u. n.° 9s77,

risdición para imponer multas que no 
excedan de 500 pesetas, en los casos en 
que por la importancia o gravedad de la 
falta cometida lo consideren oportuno y 
con vista de los antecedentes correspon
dientes.

g) Imponer multas de 500 a 1.000 pe
setas en los casos merecedores de tal san
ción y que no puedan ser aplicadas por 
los Alcaldes por falta de atribuciones pa
ra ello, poniéndolo en conocimiento de la 
Dirección general de Agricultura.

h) Corregir a los particulares y a las 
Autoridades locales con multas hasta la 
cantidad de 1.000 pesetas, en los casos que 
previene el artículo 11 del Real decreto- 
ley referido.

i) Imponer también sanciones supe
riores a 1.000 pesetas, sin exceder de 5.000 
previa autorización de la Dirección gene
ral del Ramo, cuando por circunstancias 
especialmente justificadas se considere 
oportuno.

j) Cursar, con su informe, a la Supe-- 
rioridad y con remisión de todos los ante
cedentes referentes al caso, los recursos 
administrativos que se interpongan con
tra sus acuerdos o resoluciones.

Artículo 9.° Todas las funciones atri
buidas a los Gobernadores civiles, que 
quedan consignadas en el artículo que 
precede, se ejecutarán bajo la dependen
cia directa de dichas Autoridades por las 
Secciones provinciales de Economía, las 
cuales entenderán asimismo en la trami
tación de los asuntos que en las respecti
vas provincias dependan del Ministerio 
de Economía Nacional y que no radiquen 
especialmente en otros Centros.

Ef—Délas Juntas provinciales de 
Economía

Artículo 10. Las Juntas Provinciales 
de Economía, como organismos consulti
vos de la Administración provincial, se
rán presididas por los Gobernadores civi
les, Jefes de las Secciones provinciales 
del Ramo, siendo vocales de aquéllas:

El Delegado de Hacienda, el Jefe de 
la Abogacía del Estado, el Alcalde de la 
capital, el ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica provincial, el de Minas, el 
Inspector provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, el de Sanidad, el de Tra
bajo, el Jefe de Estadística, el de la Ins
pección industrial, un representante de 
la Asociación provincial de Ganaderos, 
otro de las Cámaras Agrícolas y otro de 
las Cámaras de Comercio e Industria que 
funcionen en la provincia, con excepción 
de Madrid, Barcelona y Guipúzcoa, en 
las cuales habrá un representante de las 
Cámaras de Comercio y otro de las de 
Industria. Formarán parte, además, co
mo Vocales de todas las Juntas provin
ciales, un representante de las Asocia
ciones obreras y otro de las Cooperativas 
de consumo.

Los Vocales representantes de las en
tidades relacionadas anteriormente serán 
nombrados por el Gobernado)1 civil, a 
propuesta de las mismas, con excepción 
de los dos últimos, que serán propuestos 
por el Ministerio de Trabajo y Previsión.

En la forma expresada se designarán 
Vocales suplentes en igual número, los 
cuales sustituirán a los propietarios en 
los casos de ausencia, enfermedad y va
cante. El Vocal propietario que no pueda 
asistir a cualquiera sesión deberá avisar 

con la precisa^anticipación a su suplente, 
para que concurra en su sustitución.

Artículo 11. Las Juntas Provinciales 
de Economía se reunirán cuando se con
sidere necesario, a juicio del Gobernador 
civil, Presidente respectivo, o de la Su
perioridad.

, Para que pueda celebrarse sesión en 
primera convocatoria será precisa la asis
tencia de la mayoría del total de Vocales. 
Si no hubiera número suficiente para ello 
se citará de nuevo, expresando la causa, 
y celebrándose en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de Vocales 
que concurra.

Constituirá dictámen de las Juntas 
provinciales el que obtenga, la mayoría 
de los votos de los Vocales asistentes.

Los Gobernadores civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales, se abstendrán 
de votar en las sesiones que las mismas 
celebren, limitándose a dirigir y encau
zar las discusiones, oyendo el parecer de 
los Vocales, los cuales podrán emitirlo 
con toda la amplitud que estime la Pre
sidencia.

El Secretario actuará con voz, pero 
sin voto.

F).—De los Ayuntamientos y de sus 
A l cuides-Presidentes

Artículo 12. Corresponderá a los 
Ayuntamientos, y en su representación a 
sus Alcaldes-Presidentes, dentro de los 
respectivos términos municipales:

a) Cumplir las órdenes e instruccio
nes que reciban de la Superioridad y ejer
cer cuantas funciones les sean delegadas 
por la misma, ejecutando las disposicio
nes que se dicten en relación con los Ser
vicios de Abastos, vigilando su cumpli
miento.

b) Adoptar todas las disposiciones 
que estimen convenientes en materia de 
policía de subsistencias, y especialmente 
en lo que se refiere a mataderos, albón
digas, mercados, despachos reguladores y 
laboratorios, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Real decreto-ley nú
mero 756, de 6 de marzo corriente, y con 
los deberes que les impone la legislación 
municipal, requiriendo a los Gobernado
res civiles para que éstos eleven las co
rrespondientes propuestas al Ministerio 
de Economía Nacional sobre regulación 
de precios de las substancias alimenticias 
de primera necesidad y artículos de con
sumo indispensable, asi como sobre su 
expropiación y ocupación temporal de 
los almacenes" en que se custodien, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.° 
de este Reglamento, vigilando asimismo 
cuanto afecte a que se vendan los artícu
los a los precios a que se hayan regulado, 
en el caso de que se hubiere adoptado tal 
determinación.

c) Formar las oportunas estadísticas 
de producción y consumo con arreglo a 
las normas que se determinen para cada 
caso, elevado a los Gobernadores civiles 
las propuestas que consideren oportunas 
para su debido desarrollo y aprobación, 
si procediere.

d) Sancionar las defraudaciones en 
calidad, peso o medida en las substancias 
alimenticias y artículos de consumo, co
mo igualmente la adulteración de los mis
mos y los demás fraudes que se cometan 
en la expendición o suministro que no 
sean constitutivos de delito, imponiendo 

por tal concepto multas con arreglo a la 
escala siguiente: en las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 250.000 
habitantes, hasta 250 pesetas; en las de 
30.000 a 250.000 habitantes, hasta 150 pe
setas, y en las restantes, hasta 75 pesetas.

e) Imponer, en los casos en que hu
bieren sido autorizados para ello por los 
Gobernadores civiles, multas que no ex
cederán de 500 pesetas, conforme a. lo 
prevenido en el párrafo segundo del artí
culo 10 del citado Real decreto-ley.

f) Cursar con su informe a los Gober
nadores civiles, y acompañando todos los 
antecedentes del caso, los recursos de 
alzada que se interpongan contra los 
acuerdos que dicten en la materia.

Artículo 13. Las facultades que esta
ban conferidas a la suprimida Dirección 
general de Abastos, que se atribuyeron 
a las también suprimidas Juntas provin
ciales del Ramo, con arreglo al Real de
creto de 12 de febrero último, respecto a 
los Consorcios existentes en la actuali
dad, creados por Reales decretos de 20 
de febrero de 1926 y 22 de julio y 29 de 
novienbre de 1928 y Reales órdenes de 6 
de diciembre de 1928 y 18 de julio de 
1929, las ejercerán los Alcaldes-Presiden
tes de los respectivos Municipios, que
dando autorizados para proponer al Mi
nistro de Economía Nacional, por con
ducto y con informe del Gobernador civil, 
la modificación o suspensión en su fun
cionamiento, o su disolución, si lo creyere 
oportuno, en el caso de no cumplirse por 
aquellos organismos los fines para que 
fueron creados, ateniéndose dichas Au
toridades municipales a lo preceptuado 
en las Reales disposiciones antes mencio
nadas.

En su consecuencia, deberán cesar los 
Delegados del Gobierno y de las Juntas 
provinciales que actuaban cerca de los 
referidos Consorcios, ejerciendo sus fun
ciones los que, conforme al párrafo ante
rior, designen los Ayuntamientos respec
tivos.

Artículo 14. Para el ejercicio de las 
facultades que están conferidas a los Al
caldes por el apartado d)del art. 12, las ex
presadas autoridades se atendrán estric
tamente a las disposiciones contenidas en 
los Reales decretos de 22 de diciembre de 
19u8 y 14 de septiembre de 1920, que or
ganizaron los servicios de inspección de 
los alimentos, dictando las instrucciones 
técnicas sobre las condiciones que deben 
reunir los mismos, así como las de los 
aparatos, utensilios, vasijas y papeles 
que se relacionan con la alimentación.

En la recogida y análisis de muestras 
se tendrá en cuenta muy especialmente 
lo prevenido en el primero de los Reales 
decretos citados.

CAPITULO III
INCOACIÓN d e l o s  e x pe d ie n t e s .—r e c u r 

s o s DE ALZADA Y DE QUEJA. —FOR?: v, 
REQUISITOS Y PLAZOS PARA PROMOVI R- 
LOS. — PROCEDIMIENTO PARA HACER 
EFECTIVAS LAS SANCIONES.
Artículo 15. Los expedientes admi

nistrativos que se incoen por las distint; s 
Autoridades lo serán de oficio o a petición 
de parte interesada. En el primer caso 
se abrirán con el decreto original déla 
Autoridad que lo orden, y en el segundo 
con la instancia o comunicación que lo
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motive, teniéndose presente, en este ul
timo, todas las precisas circunstancias 
que puedan contribuir a garantizar la 
personalidad de los denunciantes.

Artículo 16. Los expedientes que se 
instruyan con motivo de las infracciones a 
que hacen referencia los apartados g) y 
h) del artículo 8." y los d) y e) del artícu
lo 12 de este Reglamento, se incoarán 
levantándose el acta correspondiente por 
el Inspector o funcionario que realice la 
visita o investigación, firmándose el do
cumento por éste y por el propietario de 
la fábrica, almacén, despacho o lugar vi
sitado, o su representante o dependiente 
y dos testigos; haciéndose constar, tam
bién, en el acta las alegaciones que aque
llos estimen pertinentes.

Antes de dictarse la procedente reso
lución, sedarán los interesados un plazo 
prudencial que, normalmente, no deberá 
ser menor de tres días ni mayor de cinco, 
para que puedan alegar y presentar los 
documentos o justificaciones que conside
ren conducentes a su derecho.

Preparados los expedientes en la for
ma antedicha, se dictará por la Autoridad 
competente la oportuna providencia, que 
habrá de ser motivada y con expresión 
clara y terminante, en su caso, del pre
cepto legal que se considere infringido.

Artículo 17. Las resaluciones, pro
videncias o acuerdos que pongan término 
en cualquier instancia a un expediente, 
se notificará a las partes interesadas den
tro del plazo máximo de cinco días.

La notificación deberá contener la pro
videncia o acuerdos íntegros, la expre
sión de los recursos que en su caso proce
dan y del término para interponerlos, la 
fecha en (pie se hace la notificación, la 
firma del funcionario que la verifique y 
la del interesado o representante con 
quien se entienda dicha notificación.

Si el interesado no supiese o no quisie
se firmar la notificación, firmarán dos tes
tigos presenciales.

Cuando la persona que haya de ser no
tificada no fuese hallada en su domicilio 
a la primera diligencia, se le hará la no
tificación por cédula, que habrá de conte
ner las circunstancias expresadas en el 
párrafo segundo de este artículo, con ex
cepción de la última, y que se entregará 
a las personas designadas en el artículo 
268 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
el orden que en el mismo se señala.

Articulo 18. Contra los acuerdos, pro
videncias o resoluciones que no sean de 
mero trámite que los Alcaldes-Presiden
tes de los Ayuntamientos dicten, en uso 
de sus facultades, podrá interponerse re
curso de alzada, por conducto de aquellas 
Autoridades, ante la de los Gobernadores 
civiles respectivos, en el plazo de diez 
días contados a partir del de la notifica
ción.

Cuando el acuerdo recurrido se refirie
se a imposición de multas, no serán ad
mitidos los recursos sin haberse acredi
tado por el recurrente que el importe de " 
aquéllas fué depositado a disposición de 
la Autoridad municipal que impuso la 
sanción o de la gubernativa que la auto
rizó, y en estos casos, la resolución del j 
Gobernador pondrá fin a la vía guberna- 
ti va.

Artículo 19. Las resoluciones adopta
das por los Gobernadores, recaídas con 
arreglo al artículo anterior, en materia 
que no se refiera a multas, podrán ser re
curridas ante el Ministro de Economía I 
Nacional, por conducto de las expresadas I 
Autoridades provinciales, en el plazo de I 
diez días, contados a partir de aquel en I 
que hubiera sido notificada la parte inte- I 
resada.

Artículo 20. Contra las providencias, I 
acuerdos o resoluciones que los Goberna- I 
dores civiles dicten con arreglo a las fa- I 
cultades que les están conferidas por el I 
artículo 11 del Real decreto-ley que se I 
reglamenta, podrá interponerse recurso I 
de alzada, por conducto‘de aquéllos, ante 
el Ministro de Economía Nacional, en el I 
plazo de diez días, contados a partir del I 
de la notificación; no siendo admitidos los j 
recursos sin que se haya acreditado por 
el interesado que el importe de las muí- I 
tas impuestas fué depositado a disposición | 
de la referida Autoridad gubernativa.

Artículo 21. Contra las resoluciones I 
que dicte la Dirección general de Agri- I 
cultura, en uso de sus facultades, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el I 
Ministro de Economía Nacional, en el 
plazo de diez días, contados a partir del 
de la notificación.

Cuando el acuerdo recurrido se refi
riese a imposición de las multas de que 
trata el apartado f) del artículo 5.° de es- I 
te Reglamento, no se admitirá el recurso I 
sin haberse acreditado por el recurrente i 
qu 1 el importe de aquéllas fué depositado I 1

í a disposición de la expresada Dirección 
general.
,, Artículo 22. Una vez firme la resolu

ción que se dicte, c-aso de ser confirmatc- 
ria de la sanción impuesta, o en el de que 
se dejen transcurrir los plazos señalados 
para interponer los recursos de alzada co
rrespondientes sin haber sido éstos útili- 
zados, las multas impuestas se harán 
efectivas en papel de multas municipales 
o de pagos al Estado, según la Autoridad 
que las hubiese decretado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 14 del Real de
creto-ley de 6 del corriente.

Artículo 23. El concurso de queja po
drá ser utilizado por ios interesados en 
cualquier estado del expediente, si no se 

| diera curso a sus reclamaciones o se tra- 
- mitasen con infracción de este Regla

mento.
Artículo 24. Independientemente de 

las correcciones que procedan con arre
glo al Real decreto de 6 de marzo actual 
y a este Reglamento, si los hechos fuesen 
constitutivos de delito o falta con arreglo 
al Código penal, se pasará el tanto de 
culpa a los Tribunales.

Artículo 25. Los infractores de los 
acuerdos o disposiciones de la Autoridad 
competente que hubieren sido sanciona
dos con multas impuestas en sus cuantías 
máximas y fueran reincidentes, serán 
castigados con la suspensión temporal en 
el ejercicio de su industria o comercio 
respectivos durante el plazo que señale 
la Dirección general de Agricultura.

porte del ganado se desinfecte en condi
ciones adecuadas, dando asi cumplimien
to a lo dispuesto en el capítulo XIV del 
vigente Reglamento de Epizootias,

S. M. el Rey (q. D. g.) " se ha servido 
disponer se reproduzca en sus propios tér- 
miuos la Real orden de 31 diciembre de 
V.V2G (Gacefa del 6 de enero de 1927) que 
contiene los siguientes preceptos:

l ." Que se recuerde a los señores Di
rectores de las Compañías de Ferrocarri
les el exacto cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 83 y siguientes del Re
glamento de Epizootias, relacionados con 
la disinfección de vagones y material de 
embarque y transporte de ganado.

2 .°, Que por los señores Gobernado
res civiles se ordene a los Inspectores 
provinciales pecuarios vigilen el exacto 
cumplimiento de los preceptos citados, cu
yo incumplimiento es tanto más censura
ble cuando se trata de un servicio que 
abonan los remitentes; debiendo, en los 
casos en que se registre la comisión de
faltas, aplicar las sanciones previstas 
el referido Reglamento de Epizootias.

3.° Que asimismos se extreme oí 
gor, dando cumplimiento a lo previsto 
el articulo 114 de dicho Reglamento, 
relación con los requisitos que deben 1

en

en 
, en 
lie-

nar, en el aspecto íiigiénicosanitario, los 
encerraderos, posadas, paradores, etc., 
por ser uno de los medios más positivos 
para la generalización de la glosopeda; y

4.° Que por la Inspección general de 
Higiene y Sanidad pecuarias se giren 
cuantas visitas se consideren precisas pa
ra la vigilancia de los expresados servi
cios y de las demás disposiciones conteni
das en el Reglamento de Epizootias.

Disposiciones transitorias
Artículo 26. A partir déla publica

ción de este Reglamento, se procederá 
por los Ayuntamientos, y en su represen
tación, por los Alcaldes-Presidentes de 
los mismos, a revisar las tasas de los ar
tículos de primera necesidad y de consu- 

I mo indispensable, respetando las que ac- 
I tualmente tienen o proponiendo su suprc- 
I sión o una nueva regulación, en la forma 

que previene el apartado b) del artículo 
I 12, regulación que no podrá ser adoptada 
I mas que en las precisas circustancias que 

se determinan en el artículo 3.° del pre- 
j sente Cuerpo legal.

Artículo 27. A los efectos prevenidos 
en el artículo 8.° del Real decreto-ley de 

I 6 de los corrientes, se procederá por los 
I Gobernadores civiles de las respectivas 

provincias y por los Presidentes de las 
suprimidas Juntas insulares y locales de 
Abastos, si ya no lo hubieren'hecho, a in
gresar inmediatamente en la cuenta co
rriente que en el Banco de España figura 
a nombre del Presidente de Junta Ccn- 
tral de Abastos los fondos que a nombre. 
de aquellas Autoridades y por el concep
to de Abastos figuren en su poder.

, Al propio tiempo, y una vez que cum- i 
plimenten lo anteriormente determinado, 

¡ remitirán al Ministerio de Economía Na- I 
cional un saldo de cuentas, en el que figu
ren detallamente especificados los ingre
sos hechos con arreglo a lo anteriormen
te previsto y las cantidades que figuren 
pendientes de cobro por cualquier con- l .
cepto. I b) Haber cumplido quince años y no

Artículo 28. Los i ocursos interpues- I exceder de diez y siete el dia l.° de 'julio 
tos y aún no resueltos contra acuerdos I Próximo, fecha de ingreso como aprendí- 
dictados por las Juntas provinciales de I ces de Aeronáutica.
Abastos o sus Presidentes al amparo del I c) Ser soltero.
Real decreto de 3 de noviembre de 1923 I Acreditar, en reconocimiento fa- 
y Reglamento aprobado por Real orden I cultativo, la robustez y demás condicio- 
de 31- de diciembre del propio año, se sus- I nes exigidas para el servicio de esta es- 
tanciarán y decidirán con arreglo a lo I Pecialidad, con arreglo a lo que dispone 
prevenido en dicha legislación. I base séptima.

Los recursos que procedan contra re- I e) Saber leer, escribir y las cuatro 
soluciones adoptadas a partir de la fecha I de Aritmética. • 
del.0 de marzo del año actual al de la pro- I Segunda. Las solicitudes, de puño y 
mulgación del presente Reglamento, se I los úue deseen ingresar, se diri-
ajustarán, a los únicos efectos del plazo I »,rán al Ministro de Marina, entregándo- 
para interponerlos, al de los ocho dias fi- ................. ■ -- -
jados en la legislación anterior.

De Real orden lo digo a V. 
conocimiento y efectos. Dios 
V. 1. muchos años, Madrid, 21 
de 1930.

1. para su 
guarde a 

de marzo

WAIS
Señor Director general de Agricultura. 

(Gaceta 25 de marzo de 1930.)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 842

MINISTERIO DE MARINA
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

escrito número 2.780, de 8 de noviembre 
último* del Director de la Escuela de 
Aeronáutica Naval, y de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Aeronáutica, y lo informado por la Sec
ción de Intendencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se abra un concurso para cubrir 
50 plazas de Aprendices de Aeronáutica 
Naval en la respectiva Escuela, con las 
bases siguientes:

Primera. Para ingresar en la Sección 
de la Escuela de Aeronáutica Naval de
berán los candidatos reunir las condicio
nes siguientes:

a) Ser ciudadano español.

cuela durante doce años de servicio aq: 
vo después de cumplidos los diez y oci, 
de edad. ‘ 60

d,) A los anteriores documentos uiñ 
rán las Autoridades de Marina o militar^ 
respectivas el acta de reconocimiento 
cultativo y la de examen asi como todít 
los documentos que sirvan para acreditar 
las circunstancias que conceden el dere. 
cho de prelación en el orden que se es¿ 
blece en la base quinta. Al acta de exa. 
men acompañará la hoja donde el candi" 
dato haya hecho los ejercicios de escrj" 
tura y operaciones de Aritmética, enten
diéndose como tal una división en que d 
divisor y el cociente tengan, por lo menos 
tres cifras. El reconocimiento se hará por 
un Profesor del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, y en su defecto por un Profesor 
de Sanidad Militar, y a falta también de। 
éste, por un Médico civil.

El examen versará sobre los puntos 
consignados en el apartado e) de la base 
primera y se verificará ante el Oficial eo 
que la Autoridad de Marina o militar de
legue, levantando acta en la que ha. 
constar la aprobación o desaprobación.' 

Tercera. El plazo de admisión de so 
licitudes terminará el día 10 de mayo. 
Después de documentadas como queda 
expresado serán remitidas al día siguien
te por las Autoridades de Marina y ini[¡. 
tares a la Escuela de Aeronáutica Na
val, donde se hará la selección, debiendo 
encontrarse en ella antes del dia 20 de 
mayo citado.

Dichas Autoridades no remitirán aque
llas instancias que dejen de reunir las 

■ condiciones antedichas.
Cuarta. El Director de la Escuela de 

Aeronáutica Naval nombrará una Junta 
para que proceda al examen y clasifica 
ción de las solicitudes presentadas con 
arreglo a lo que se determina en la bas 
siguiente, debiendo terminar su cometido 
antes del l.° de junio.

Quinta. El orden de prelación para 
llamar a los concursantes será:

l .° Los huérfanos o hermanos de ma
rinos muertos en el cumplimiento del de 
ber, entendiéndose por tales los que, con
forme a los artículos 65, 66 y 67 del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado, 
causen pensiones extraordinarias en fa
vor de sus familias, cuando dicha circuns 
tancia esté debidamente probada.

2 .° Los que acrediten oficio o méri
tos contraídos en talleres mecánicos coi. 
preferencia dedicados a construcción o 
reparación de aeroplanos o motores de 
explosión. El certificado debe ser infor
mado por la Autoridad a que se presenta, 
expresando la naturaleza del estableci
miento que lo dé, su importancia y de
más datos que juzgue interesantes y con 
ducentes a formar juicio del valor de
aquél con relación al fin que se persigue.

3." Los que carezcan de padres.
4.°
5.° 

ría.
6.°

Los que carezcan de padres. 
Los hijos de marinos o militares.
Los hijos de inscriptos de marine- 

Los hijos de paisanos.

i 
( 
i
1 i
< 
t
1 
( 
i
1
( 
t

i 
1

Los que se interpongan contra acuer- 
| dos posteriores al de la fecha de publica

ción de este Reglamento, se ajustarán a 
lo prevenido en el mismo y en la sobera
na disposición que se reglamenta.

| Artículo 29. Los enseres, utensilios y। demás efectos que pertenecieren a las 
Juntas provinciales de Abastos pasarán 
a^ poder de las Secciones provinciales de 
Economía, mediante el oportuno inventa
rio.

Artículo 30. El presente Reglamento 
entrará en vigor desde el día siguiente a 
su publicación en la Gaceta ¿le Madrid.

Madrid, 29 de marzo de 1930.—Apro
bado por S. M.—El Ministro de Economía 
Nacional, Wais.

(Gaceta 30 marzo de 1930) i 
*A

REAL ORDEN
Núm. 146

limo. Sr.: Constituyendo una necesi- I 
dad evidente, para evitar la difunsión de 
las epizootias, el que el material de trans- 1

Sexta. Con arreglo al orden estable
cido en la base anterior se redactará la 
relación de los que hayan de presentarse, 
que serán con un número que excede de 
un 100 por 100 al anunciado en la convo
catoria.

La relación se remitará al Ministerio 
de Marina en correspondencia urgente, 
donde se ordenará por telégrafo sean pa
saportados los concursantes para encon
trarse en la Escuela el 10 de junio. En 
este día ingresarán en la Sección de la Es
cuela, alojando en las dependencias ipe 
el Director designe y reclamándose en 
nómina las raciones que correspondan, y 

I se para su tramitación a la Jurisdicción I en el intérvalo al l/’de julio se verifica 
I de Marina en la Corte, Jefatura de Esta- I i'<1 el reconocimiento y examen de rev* 
I do Mayor en los Departamentos, Coman- |

dancias o Ayudantías de Marina y Auto- I Séptima. L1 Reconocimiento faculb 
ridades militares en las provincias delin- | ^uvo definitivo se verificara por una Ju 
terior, excepto Madrid. Acompañarán a M3, compuesta por un Jefe y dos Oficia 5 
ellas los documentos siguientes: I (o de las graduaciones que permita la

a) Certificado de nacimiento del Re- | calidad; del Cuerpo de Sanidad de la J 
! gistro civil. I mada, nombrada por el Director de a*

b) Certificado de buena conducta, ex- I Escuela Aeronáutica Naval.
pedido por la Autoridad municipal corres- I El cuadro de inutilidades que regir8 
pondiente. ■ I para el ingreso será el aprobado P°r

c) Acta del consentimiento del padre, I R- O. de 10 de noviembre de 1920 (D-' 
madre o tutor, levantada ante las Auto- I n.° 264), modificado por otras Reales Or 
ridades antes citadas del sitio en que se | denes de 26 de septiembre de 1922 (D. v 
presente la solicitud, en la que se hará I n.° 220) y de 3 de mayo de 1927 (D. O. d u ' 
constar además, por simple manifestación I mero 101). , 8
de la persona que dé el consentimiento, I Octava. Después del reconociniien)L' 
que el candidato es soltero y si su padre I la misma Junta mencionada en la base 
es o ha sido militar. En las provincias del I cuarta verificará el examen de reváW 
interior estos documentos pueden ser ex- I de taller y de instrucción primaria de l°s 
tendidos ante la Autoridad militar más I declarados útiles. Mpróxima. I Esta Junta clasificará a los candidato8

En el mismo documento, el padre, ma- j según su aptitud, y no podrá aprobar m8' 
dre o tutor hará constar, en nombre del I yor número del anunciado, .
menor interesado, que éste se compróme- I Novena. El Director de la Esctie18 
te a servir a la Marina en el caso de ob- I enviará al Ministerio la relación de 
tener el ingreso en la. Sección de la Es- ■ elegidos cuyo Centro ordenará el ingreS
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ipQnitivo en la Escuela de los aprobados, 
d nio tales aprendices. Y los declarados 
^'titiles o que no fuesen aprobados serán 
k.qmortados para sus localidades por 
Lento del Estado.

Nombrados los Aprendices de Real 
Orden, el Director de la Escuela dará 
rumplimiento al artículo 23 del vigente 
Reo-lamento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la ma- 
.¡nería, gestionando su inscripción en los 
miertos que correspondan.

Décima. Por los Fondos Económicos 
ie la Escuela y sus dependencias, por 
Lieiies se habrá atendido previamente 
al almacenamiento de vestuario cuyos 
importes se reintegrarán a aquellos por 
la oportuna reclamación, se entregarán a 
fos Aprendices las prendas correspon- 
Aentes en la forma dispuesta por el Re- 
,lamento oportuno vigente para la Es
cuela. .

Undécima. Durante su estancia co
mo Alumno de la Escuela quedarán suje
tos a las prescripciones del Reglamento 
vigente para su clase en lo que se refiere 
a régimen de policía, disciplina, consti
tución de fondos de los Aprendices, ves
tuario, condiciones de separación de la 
Escuela y a lo previsto en el Reglamento 
de quedar sujeto el Aprendiz a las obli
gaciones determinadas por la Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la marinería, 
con la condición de obligarse a servir en 
activo hasta los treinta años de edad.

Duodécima. El período de instruc
ción durará dos años y medio dividido en 
tres cursos; al terminar el segundo curso 
sufrirán examen y un detenido reconoci
miento médico, y se harán la selección 
de Pilotos, ametralladoras—radio—bom
barderos (Observadores subalternos), me
cánicos en vuelo y demás especialidades 
que se puedan crear, en la proporción 
que disponga la superioridad, y al termi
nar el tercer curso, los Apréndices decla
rados «aptos» serán nombrados especia
listas de Aeronáutica Naval.

Decimotercera. Permanecerán un 
año de marineros especialistas, y termi
nada la instrucción con aprovechamiento 
previo examen, podrán ascender los apro
bados a Cabos de Aeronáutica. El tiempo 
normal de permanencia en el empleo de 
Cabo de Aeronáutica será de un año, y al 
final de este serán examinados, y los 
aprobados ascenderán a Maestres de Ae
ronáutica, pasando a ocupar destino de 
plantilla en las Fuerzas Aéreas.

, Décimocuarta. Los Cabos de Aero
náutica que resulten reprobados en el 
examen para Maestres, podrán repetir el 
curso una sola vez.

Decimoquinta. I,os Maestres de Ae
ronáutica podrán ascender a Contramaes
tres de la especialidad al llevar dos años, 
por lo menos en el empleo, presentándose 
¡lun concurso que anualmente se anun
ciará. Los Maestres podrán repetir el exa- 
•ñen para Contramaestres una sola vez.

Décimosexta. El porvenir que se 
promete a los que ingresen como Alum
nos que dentro de la Escuela y periodos 
1 c 'nstriicción demuestren aptitud por to- 
1105 conceptos, es el que, en estracto, se 
expresa asi:

I’d joven que de 15 a 17 años ingrese 
en la Sección de Escuela lo hace durante 
y primer curso con el haber correspon- 
ycnte a marinero de segunda (240 pese- 

i.ls anuales), y en los otros dos el de ma- 
’iiero de primera (351 pesetas anuales), 
*‘cion ordinaria de Armada y vestuario 

lista° L0^° ^iJrcnc^z marinero espeeia- 

irr^u edad68 próximas a 18 o 20 años, 
Y ye ser marinero especialista de Aero- 

t ,con el haber anual de 507 pesc- 
mr-¡ de armada, reposición regla- 
v, ‘ i ai?a d6 vestuario e indemnización de 

UG'U de 4 pesetas diarias.
o-ihn'1 .edades de 19 a 21 años, pueden ser 
de e aeronáutiea, con el haber anual 
ciñn 7 lletas, ración de armada, reposi- 
niv iA-’ a,mentaria de vestuario e indem- 

A.L‘10ri de vuelo de 1 pesetas diarias.
bno i! eclades próximas a 20 o 22 años 
el h V1 ser Maestres de aeronáutica con 
ArmVb1 anual de 2.340 pesetas, ración de 
ria 4o ^Posición y dotación reglamen- 
do 7<.? binario e indemnización de vuelo

p0° Pesetas diarias.
entreL11 .m0’ Gn edades comprendidas 

"I ados? puede tener ingreso 
ción Contramaestre en la Sec-
Cuerpo PeCial Creada dentro de este 

baradJs LAnn^ alcanzar categorías equi- 
Peset1c.S a Contramaestre mayor, con 7.475 
niaesiL ! G haber anual; Primer Contra- 
SegUiidn n n ^55° Pesetas de haber anual; 
de^h-ihrp ontramaestre, con 3.510 pesetas 
nización do11113 y, eniSU caso’ una indem- en in^ embarc,° de 1.700pesetas anua- 

• tos tres emplos y de cargo, con 540 

pesetas, como segundo Contramaestre; 
1.080 como primero, ambos embarcados, y 
de 840 como Mayor en tierra.

Décimoseptima. Además de la publi
cación de la presente Real Orden en el 
Diario Oficial del Ministerio de Marina y 
Gaceta d« Madrid por las Comandancias 
y Ayudantías de Marina se dará la mayor 
publicidad posible a la misma solicitándo
se por las que rediquen en Capitales de 
Provincias la correspondiente inserción 
en los Bo l e t in e s  de las respectivas.

Lo que de real orden digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 24 de marzo 
1930.—Car via.

Es copia.—Palma 29 de marzo de 1930. 
—Juan Nepomucemo Domínguez.

*.
Núm. 863

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiza

An l t n c io .—El día 12 del próximo mes 
de abril a las once tendrá lugar en esta 
Administración la venta en segunda su
basta de dos garrafas conteniendo alco
hol, aprehendidas por fuerzas de Carabi
neros, procedentes del expediente núme
ro 24 de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, bajo el justiprecio si
guiente:

Pesetas
1 garrafa con 20 litros coñac a

2‘00 pesetas. . 40‘00
1 id. con 20 litros de Cazalla a

l‘5O pesetas. . 30‘00
2 id. envases a 3'50 una. . 7'00

Suma. . 77'00
Rebaja del 2d°/o . 19'25

Total. . 57'75

La subasta se verificará por pujas a la 
llana en un solo lote, y no se adjudicará 
si la postura no cubre la tasación.

El género expresado se halla deposi
tado en la Aduana de esta ciudad.

Ibiza 28 de marzo de 1930.—El Admi
nistrador Depositario, Mariano Riquer.

Núm. 861

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el mes de marzo último.

Número 
de la 

licencia Día N 0 N B R E S Edad
Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

333 4 Angel García Carrasco 31 Inca Jardin, 4 1334 5 Antonio Molinas Perdió 45 Muro S. Juan. 28 1
335 5 Martin Salas Llopis 51 Id. M. Tortell, 12 1
336 5 Juan Malondra Negro 36 Id. Cánovas, 45 1
337 5 Julián Garau Salvá 41 Lluchmayor Valle, 77 1
338 5 Gregorio Vidal Perdió 17 Sa ntañy Son Amer, 70 1
339 o Francisco Vidal Estarás 37 Validen) osa Pilonas, 47 1 •
340 5 Guillermo Roig Más 53 Campos del Pto. Cuartel 2.°, 53 1
341 5 Francisco Ferrer Roig 30 Id. Avenida Maura, 51 1342 7 Miguel Bauzá Roig 57 Porreras Mayor, 72 1
343 11 Juan Parceló Sampol 59 Palma Roúset. 11 1344 14 Pablo Munné Llompart 32 Id. A. A. Rosselló, 36 1
345 14 Francisco Noguera Font 39 Lluchmayor P. Mayor, 3 1
316 14 Guillermo Cardell Cardell 28 Id. Calle Mayor, 115 1347 14 Juan Garau Monserrat 24 Id. Gracia, 34 1
348 14 Magin Ferrer Taberner 42 Id. Ramón Llu 11. 18 1
349 14 Miguel Llompart Ferrer 35 Alcudia A moros, 13 1
350 14 Pedro José Garau Colomar 34 Calviá Cuartel, 2.°, 38 1
351 14 Andrés Nicolao Mora 55 Porreras Molinos, 11 1
352 14 Bartolomé Roig Artigues 50 Campos del Pt.° Corredor, 75 1
353 14 Bernardo Más Gelabert 56 María de la Salud Femenias, 4 1
354 17 Juan Serra Solivdlas 48 La Puebla Capitán, 25 1
355 21 Miguel Socias Ribot 33 Id. Cementerio, 15 1
356 21 Gabriel Serra Isern 38 Id. Mayor, 16 1
357 21 Antonio Mari Mari 25 S. Juan Bautista Menút, 5 1
358 22 Juan Palmer Pons 39 Palma Santañv, 23 1
359 24 Andrés Serra Oliver 31 La Puebla Ancha, 76 1
360 27 Antonio Antich Obrador 24 Felanitx 3.a Vuelta, 59 1
361 28 Vicente Vidal Marcús 36 Santa María Molinos, 9 1
362 31 Sebastián Rigo Adrover 45 Santañy Porto Petro, 108 1
363 31 Jaime Vidal Liado 27 Id. Costa, 8 1

LICENCIAS DE USO DE ARMAS
Fincas a su custodia

15 1 Bartolomé Serra Garrió, Guarda 
Jurado 39 Lluchmayor Son Veri d'abaix

16
17

10
10

Juan Meliá Barceló, id.
Cristóbal Mora Servera, id.

44
30

Porreras 
Id. Las de la Liga de Agricultores

18 29 Francisco Gaita Colomer 17 Palma Socio Tiro Nacional, Obispo Maura, 52
Palma de Mallorca l.° de abril de 1930.—El Gobernador, Constantino Vázquez Jiménez.

Núm. 840 
AVISOS 

Don Antonio de la Rosa Muñoz, adminis
trador de la Aduana de Palma, Princi
pal de Baleares.
Hago saber: Que el día 31 de agos

to último entró en este puerto procedente 
del de Marsella el vapor Djemila condu
ciendo entre otras mercancías 1 caja 
R. E. P. M. peso bruto 12 kgs. conteniendo 
piñones de acero consignados a la orden 
y habiendo pasado los plazos reglamen
tarios sin que se haya solicitado el despa
cho de la. citada mercancía, se hace pú
blico por si llegara a conocimiento del in
teresado el cual podrá presentar la recla
mación que estime pertinente en el plazo 
de 20 dias a contar de la fecha de hoy pa
sado el cual se procederá a la venta del 
género en pública subasta.

Palma 29 de marzo de 1930.—Antonio 
de la Rosa.

* * *
Núm. 878

Hago saber: Que el dia 14 de abril 
próximo y a las once horas tendrá lugar 
en los almacenes de esta Aduana la ven
ta en pública subasta, de los géneros si
guientes, procedentes de abandono.

Pesetas
Expediente de abandono núme

ro 8/929.-268 kilogramos en sacos 
vacíos de yute en mal estado, va
lorados en. . io 'OO

Expediente de abandono núme
ro 1/930.-4,500 kilogramos refres
co granulado, a base de magnesia 
efervescente, tasado en. . 4'50

Expediente 4/930.— 1,400 kilo
gramos tejido de punto de seda ar
tificial, confeccionado, tasado en. 15'00

Expediente 5/930.—41 kilogra
mos zapatos de piel con sus hor
mas, para un sólo pié constituyen
do un muestrario de calzado; tasa
do en. . ó o 'OO i

No t a :—No se admiten posturas que no ; 
cubran la tasación y el rematante vendrá • 
obligado al pago del Impuesto de Dere- i 
dios Reales.

Palma 31 de marzo de 1930.—El Ad
ministrador, Antonio de la Rosa.

** *

Núm. 879 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io .—Queda expuesto al públi
co a efectos de reclamación durante el 
plazo de quince dias y horas de oficina en 
el Negociado de Hacienda de este Ayun
tamiento el padrón del arbitrio de alcan
tarillado para el ejercicio de 1930.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 31 marzo 1930.—El Alcalde, 
Jaime Suau.

** *
Núm. 1903

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Extractos de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento "pleno, durante el 
2.° cuatrimestre del año 1929.
Sesión ordinaria del dia 23 de julio de 

1929—Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y fueron ratificados los acuerdos 
adoptados desde la última ordinaria. Fué 
aprobado el acuerdo adoptado por la Co
misión municipal permanente en la sesión 
celebrada el dia 22 de los corrientes. Se 
aprobaron con carácter provisional las 
cuentas de este Municipio correspondien
tes al año de 1928; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 20 de 
agosto.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior y se acordó: Aprobar los padro 
nes de los arbitrios municipales corres ■ 
pondientes al actual año 1929, denomina
dos «Desagües en la vía pública, «Puer
tas», Persianas», «Ventanas y Balcones», 
«Rodaje» é Inquilinatos», acordándose 
exponerlos al público a efectos de recla
mación; y se levanto la sesión.

Binisalem 30 de agosto dé 1929.—El 
Alcalde, Miguel Mir.—P. A. del A. P.— 
El Secretario, Bernardo Ribas.

** *
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dustrial, impuesto de utilidades o de mi
nas.

, En la sala capitular de este Ayunta
miento de Calviá a veinte y tres de mar
zo de mil novecientos treinta. Reunida 
en la misma la Junta municipal del Cen
so electoral de este término con asisten
cia del Presidente D. Juan Salom Cabrer, 
de los Vocales D. Damián Vidal Cerda; 
D. Ramón Martorell Vicens; D. Julián 
Colomar Vich y del insfrascrito Secreta
rio maestro nacional, y como tal de di
cha Junta; siendo la hora de las diez y 
siete y media, señalada para la reunión 
pública que determina el párrafo tercero 

i de la regla décimasexta de la Real orden 
de 16 de septiembre de 1907, para la apli
cación de la vigente ley electoral, al ob
jeto de designar por sorteo los dos voca- 

; les que, por concepto de mayores con
, tribuyentes por contribución "industrial, 
i impuesto de utilidades o de minas, con । voto de compromisarios en la elección de 
¡ Senadores, han de formar parte de la ci
. tada Junta municipal del Censo electoral, 
i asi como de los dos suplentes, previa ci
i tación a aquéllos por medio de papeleta 
i y edicto, abiertas las puertas del salón y 
i anunciado el acto, han concurrido los 
¡ mayores contribuyentes por dicho con- 
i cepto que a continuación se expresan.

, Dicho Sr Presidente expuso haber re- 
i cibido el certificado que previene el pá- 
i rrafo 2.° de la regla décimacuarta de la 
j citada Real orden, el cual precisa tener 
. en cuenta para que, en cumplimiento del 
| caso 4.° del apartado del artículo 11 de la 
. ley electoral relativo a los vocales de la 
{ Junta municipal del Censo, sean designa

dos, mediante sorteo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para formar parte como Vocales de esta 

. Junta, y otros “dos como suplentes, me- 
í di ante que unos y otros reunan la cir- 
í constancia de saber leer y escribir.
$ , Leída dicha lista o certificación expe
í dida por el Secretario del Ayuntamiento, । se procedió al soiteo para la designación । de los Vocales anteriormente indicados, 
5 escribiéndose al efecto, en papeletas igua- 
■¡ les, tantos nombres como son los inclui

dos en la citada lista certificación, excep 
. ción hecha de los que actualmente de

sempeñan el cargo por no poder volverlo 
, a ejercer hasta pasados dos años, e intro- । ducidas en una urna destinada al efecto, 
t manifestó el Sr. Presidente que los dos । primeros nombres que se extrajeran se- 
i rían los designados como Vocales y los 
s dos últimos como suplentes.
i Acto seguido y después de revolver la 
, urna, el propio Sr. Presidente fué extra- 
j yendo una a una. cuatro papeletas por el 
■ orden siguiente:
i 1.a D. Francisco Planas Liado.

2.a D. Juan Liado Palmer.
j 3.a D. Francisco Sans Masot.
t 4.a D. Juan Masot Sans.

En su virtud el Sr. Presidente procla- 
¡ mo vocales de la Junta municipal del 

censo electoral a los dos primeros Don 
Francisco Planas Liado y D. Juan Liado 
Palmer y como suplentes respectivamen
te de los mismos, a D. Francisco Sans 
Masot y D. Juan Masot Sans, cuyos nom
bramientos ordenó se comunicasen inme- 

. diatamete a los interesados y que se re
: mitiera esta acta original al Sr. Presiden- 
i te de la. Junta provincial del Censo y una 
• certificación de la misma al Sr. Goberna- 
, dor civil de la provincia, en cumplimien- 
f to del párrafo 4.° de la regla décimasexta, 
¡ de la citada R. O. de 16 de septiembre de 
j 1907, quedando testimonio en la Secreta- 
< ría de esta Junta.
; De todo lo cual se levanta la presente । acta, que después de leída firman los Se

ñores de la Junta conmigo el insfrascrito
* Secretario, de que certifico. Juan Salom. 
7Ramón Martorell. — Damián Vidal.- 
Julián Colomar. — Angel Morado.—Ru
bricados.—

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, a la 
cual me remito y certifico en Calviá a 
veinte y cuatro de marzo de mil nove
cientos treinta.—El Secretario de la Jun
ta municipal del Censo electoral, Angel 
Morado.—V.° B.°—El Presidente, Juan 
Salom.

* * *
Núm. 874 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

. Relación de las personas que han soli
citado cargos de Justicia Municipal para 
.a próxima total renovación y que por 
omisión involuntaria dejaron de conti
nuarse en la lista enviada al Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia correspondiente 
al día veintisiete del actual cuya nueva 
relación se publica en el referido Bo l e t ín

4
Núm. 804

JUNTA MUNICIPAL.
del Censo electoral de Calriá

Certificado deL Acta del sorteo de los 
Vocales de la Junta Municipal del Censo 
electoral de Calvíá por concepto de ma
yores contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería.

En la sala capitular del Ayuntamiento 
de Calviá a veinte y tres de marzo de mil 
novecientos treinta reunida en la misma 
la Junta municipal del Censo electoral 
de este término con asistencia del Presi
dente D. Juan Salom Cabrer: de los Vo
cales D. Damián Vidal Cerda; D. Ramón 
Martorell Vicens; Don Julián Colomar 
Vich; y del infrascrito Secretario maestro 
nacional, y como tal de dicha Junta; sien
do la hora de las diez y siete y medía, se
ñalada para la reunión pública que de
termina el párrafo primero de la regla dé- 
cimasexta de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, para la aplicación de la 
vigente ley electoral, al objeto de desig
nar por sorteo los dos vocales que, por 
concepto de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, con voto 
de compromisarios en la elección de Se
nadores, han de formar parte de la citada 
Junta Municipal del Censo electoral, así 
como de los dos suplentes, previa citación 
a aquéllos por medio de papeletas y edic
to, abiertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, han concurrido los mayores 
contribuyentes por ¡dicho concepto que a 
continuación se expresan.

Dicho Señor Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el pá
rrafo 2." de la regla décimacuarta de la 
citada Real orden, el cual precisa tener 
en cuenta para que, en cumplimiento del 
caso 3.° del apartado del articulo 11 de la 
ley electoral relativo a los vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean designa
dos, mediante sorteo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para formar parte como Vocales de esta 
Junta, y otros dos como suplentes me
diante que unos y otros reunan la cir
cunstancia de saber leer y escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto en papeletas igua
les, tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista certificación, excep
ción hecha de los que actualmente de
sempeñan el cargo por no poder volverlo 
a ejercer hasta pasados dos años, introdu
cidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Señor Presidente que los dos 
primeros nombres que se extrajeran se
rian los designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

1 .a D. Pedro José Cañellas Alemañy 
2.a D. Bartolomé Verger Porcel.
3 .a D. Antonio Cañellas Alemañy.
4 .a D. Gabriel Pons Terrados. v
En su virtud el Señor Presidente pro

clamó vocales de la Junta municipal del 
censo electoral a los dos primeros Don 
Pedro José Cañellas Alemañy y D. Bar
tolomé Verger Porcel y como suplentes 
respectivamente de los mismos, a D. An
tonio Cañellas Alemañy y Don Gabriel 
Pons Terrados, cuyos nombramientos or
denó se comunicasen inmediatamente a 
los interesados y que se remitiera esta 
acta original al señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo y una certifi
cación de la misma al Señor Gobernador 
civil de la provincia en cumplimiento del 
párrafo 4.° de la regla décimasexta de la 
citada R. O. de 16 de septiembre de 1907, 
quedando testimonio en la Secretaría de 
esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los se
ñores de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico. Juan Salom. 
—Ramón Martorell. — Damian Vidal.— 
Julián Colomar. — Angel Morado. — Ru
bricado.

Es conforme con el acta original que- 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te en esta fecha al Señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, a la 
cual me remito y certifico en Calviá a 
veinte y cuatro de marzo de mil nove
cientos treinta.—El Secretario de la Jun
ta municipal del Censo electoral, Angel 
Morado.--V.0 B.°—El Presidente, Juan 
Salom.

* * *
Certificado del Acta del sorteo de los 

vocales de la Junta municipal del Censo 
electoral do Calviá por concepto de ma
yores contribuyentes por contribución in- í

Of ic ia l  a fin de que antes del dieciseis ' 
de abril próximo puedan presentarse en 
la Secretaría de Gobierno de esta Audien
cia observaciones o reclamaciones con 
documentos comprobantes.
PARTIDO DE PALMA DISTRITO DE LA LONJA 

Galmá
Fiscal: D. Jaime Moragues Juaneda i

Santa María 
Juez: D. Juan Far Castell

PARTIDO DE INCA

Lloret de Vista Alegre - 
Juez: D. Sebastián Puigserver Jaume 
Fiscal: D. Sebastián Camps Vanrell 

í Palma 31 de marzo de 1930.—Jaime 
> Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden- 
¡ te, Pérez Cecilia.

Núm. 875
Don Luis Bosselló y Sendra, Juez de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
déla Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto que se expide 

en méritos del juicio ejecutivo promovido 
por el procurador D. Jaime Pinto en re
presentación de D. Pedro Rayó Ferragut 
y D.a Francisca. Rayó Martorell, contra 
D. Bernardo Pol Busquéis y D.a Sebastia
na Coll Seguí vecinos de Sóller y domici
liados en la casa señalada con el número 
15 de la calle de Cetre, actualmente en 
esta ciudad; se sacan por primera vez a 
la venta en pública subasta:

l.° Una casa número 7 de la calle de 
Canals, antes Cas Pechet, en Sóller, se ig
nora su área solar; y linda por la derecha 
entrando con casa de Francisca Castañer, 
por la izquierda con la de herederos de 
Bartolomé Mayol y por detrás con la de 
Ramón Arbona. De valor fijado de común 
acuerdo por los contratantes dos mil pe
setas.

, 2.“ Porción de terreno sita en este 
término y punto conocido por Puerta de 
San Antonio, de cabida unos tres metros 
de ancho por catorce de largo o sean unos 
cuarenta y dos metros cuadrados, Contie
ne varias edificaciones y linda al Norte 
y Este con terrenos de D. Bernardo Pol, 
al Sur y Oeste con finca de D. José Llam- 
bias y Coll y al Oeste en parte con terre
nos del Sr. Pol. De valor, también fijado 
por las partes para el caso de subasta dos 
mil pesetas.

Se celebrará dicha subasta el dia pri
mero de mayo próximo y hora de las do
ce en la sala audiencia de este Juzgado 
(San Miguel 86). Para tomar parte en ella 
deberán los licitadores, excepto el ejecu
tante, depositar el diez por ciento del va
lor de cada inmueble; no admitiéndose 
postura alguna que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado valor.

. No han sido suplidos los títulos de pro
piedad. Los autos quedarán de manifiesto 
en Secretaría hasta aquel acto. Que se 

, entenderá que todo licitador acepta la ti
, tulación; y las cargas y gravámenes an- 
9 tenores y preferentes si los hubiere al 
í crédito del, actor continuarán subsisten
, tes, entendiéndose que el rematante los 
| acepta y queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y que 
los gastos de subasta, escritura o escritu
ras y demás inherentes a la adquisición
correrán de cuenta del adquirente.

Palma de Mallorca a veintinueve mar- 
■ zo 1930.—Luis Rosselló.—El Secretario, 
| Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 862

EDICTO
Por el presente cito y emplazo al Ce

lador de 2000 pesetas del Cuerpo de Telé
grafos D. Antonio Abram Espinosa, cuyo 
paradero se ignora para que comparezca 
en el término de quince dias a partir de 
la publicación de este edicto ante D. Ma
nuel Alvarez Castrillón, Oficial Técnico 
de Líneas, en el Centro de Telégrafos de 
Barcelona, advirtiéndole que de no verifi
carlo se continuará el expediente que se 
le instruye por abandono de destino, sin 
su audiencia, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Barcelona 29 marzo de 1930.—El Ins
tructor del expediente, Manuel Alvarez 
Castrillón. ** * 

Núm. 864
Don Vicente Mari Mari, Juez Municipal de

San Juan Bautista, partido judicial de 
Ibiza.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado Mu
nicipal por renuncia del que lo venia de
sempeñando, y debiendo proveerse con 

arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 29^ 
noviembre de 1920 y 9 de diciembre si. 
guíente, se anuncia dicha vacante para 
que dentro del plazo de 30 dias contados 
desde su publicación en la Gaceta de M 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
puedan los aspirantes dirigir sus solicitu 
des al Sr. Juez de 1.a Instancia de estj 
Partido.

, El Censo de población de este Munic". 
pió es de 4134 habitantes de hecho, y 453,1 
de derecho. Estando dicha plaza dotada! 
Unicamente con el derecho de arancel. I

San Juan Bautista a veintiocho d. I 
marzo de mil novecientos treinta.—ViJ 
cente Mari.—El Secretario, José Mari.

* * *
Núm. 824

FERROCARRIL DE SOLLER, S. A. 
Balance general formado en 31 de dij 

ciembre del año 1929.
Activo

Almacén.................................
Anticipos................................
Caja.....................................
Depósitos en garantía. . .
Depósitos varios....................
Obras de mejora y adquisi

ción de material. . . .
Expropiaciones......................
Gastos de Construcción. . . 
Gastos de Proyecto. . . . 
Gastos de Proyecto Son Sar

dina Deyá.". . - . . . .
Herramientas y Enseres. . 
Kiosko Restauran! del Puerto 
Material fijo..........................  
Material Móvil....................... 
Mobiliario............................  
Quebranto en Emisión de

Obligaciones...................
Subvención del Estado. . . 
Cuentas Corrientes . . . .

Pesetas

21.827'2;
735.000‘M

1.GBt'd
3C8.000‘u

8.473‘3i

1.13O.965‘R
545.718'1

3.084.164':
103.000'0

7.839V
10.350':.

1.723'8
587.189'e
359.363'1:

4.999.

82.000'y
191.320':
311.713?

7.495.286‘dTotal Activo. . .

Pasivo
' Capital . . . .
í Préstamos Hipotecarios. . . 
j Acreedores por Depósitos en 

garantía....................

Pesets-

3.500.000?
1.887.500?

Cupones vencidos. . . . 
Fondo de Reserva. . . . 
Dividendos activos . . . 
Amortización obligaciones. 
Cuentas Corrientes . . . 
Caja Ferroviaria del Estado 
Pérdidas y Ganancias . .

Total Pasivo . . .

311.7484
48.7Ü5'i
20.7794

9.671.
15.5001

439.650' I
1.130.965'1

130.7671

7.495.286^

Sóller 31 de diciembre de 1929.-M 
Presidente, Juan Puig.—El Director M 
rente, J. Estades.—El Secretario, J. * | 
rrens.

* * *
Núm. 876

CREDITO BALEAR
An u n c io .—Habiendo sufrido extrae 

un talón de depósito voluntario en méli
co reintegrable previo aviso de 365 dia¡ 
expedido por la Sucursal que esta Soc 
dad tiene establecida en Manacor dia i 
de diciembre de 1924 bajo el número 1L 
a nombre de D. Jaime y D. Guillermo) 
colau Mascaró indistintamente, se previ
ne que, transcurridos quince dias coni 
dos desde la publicación de este anuD® 
sin que en las oficinas de esta Centr»1 
en las de la Sucursal de Manacor se Pr; 
sente dicho talón o alguna reclama^ 
sobre el mismo, será éste declarado n) 
y sin valor ni efecto y se extenderá el1' 
rrespondiente duplicado del mismo P:V' 
que surta todos los efectos del primero

Palma. l.° de abril de 1930.—Por 
Crédito Balear. — El Vocal de ture 
J. Massanet.

CAJA
Y MONTE DE

í

1
i

** *
Núm. 877
DE AHORROS
PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
, Por acuerdo de la Junta Protectora^ 

dia 8 del próximo mes de abril y sigu1^ 
tes necesarios de cuatro a siete de la 67 
en la sala de ventas de la Sociedad 
19), se celebrará publica subasta P;; _ 
enajenarlas garantías de los presta11--" 
vencidos en el mes de marzo de 1929. ,f

Hasta el dia 7 a las siete de la tari 
podrán los interesados cancelar o rei 
varsus respectivos préstamos. , /

Palma 31 de marzo deT93O.—El ^°c 
de turno, Joaquín Agulló.
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